
NUMERO 45. MIÉRCOLES 12 DE OCTUBRE DE 1870. 25 CUNTIMOS DE PESETA.

DE LA PBDVINCH DB LOGROÑO.
RGGCNCIl DEL RESTO-

GÜBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 872.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

En cumplimiento de la ley sancionada 
por las Córles Constituyentes en 9 de Di
ciembre de 1869 dispuniendo que se pro
ceda à cubrir las vacantes de Diputados 
que resulten durante las actuales Cortes, 
aun cuando no se bal en en el caso pre
visto por el art. 19 de la ley de 9 de No
viembre de 1868 sobre ejercicio del su
fragio universal, y teniendo presente lo 
que determinan los artículos 20, 21, 109 
y 115 de la propia lev;

Como Regente del Reino,
VensíO en decretar lo siguiente:
Articulo 1.*' Se convoca á los colegios 

electorales de las circunscripciones de 
Ecija, provincia de Sevilla; Castellon, 
Huesca y Logroño, para que procedan â 
la elección parcial de un Diputado res
pectivamente, en virtud de las vacantes 
declaradas por la Comisión permanente de 
las Cortes.

Art. 2.® Las elecciones darán prin
cipio el dia 51 de Octubre corriente, y ; 
continuarán en los 1res inmediatos; el se- 1 
gundo escrutinio se verificará el 6 del 
próximo Noviembre, y el tercero ó ge
neral el 14 dtíl mismo mes.

Dado en Madrid à nueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta.=Francisco Ser
rano.=El Ministro de la Gobernación, 
Nicolás María Rivero.

En virtud del decreto que ante
cede se verificará la elección de un 
Diputado à Cortes en esta provin
cia en los dias 31 del corriente, 
1, 2 y 3 de Noviembre próximo.

Prevengo con este motivo á los 
Sres. Alcaldes que cuiden con par
ticular atención de remitir diaria
mente una copia de las actas y 
listas de votantes à este Gobierno 
y otra al Alcalde de la cabeza del 
partido judicial, estendiendo ade
más otras dos actas para conservar 
una en el archivo del Ayuntamien
to y la otra se ha de entregar al 
Secretario escrutador que ha de 
concurrir al 2.“ escrutinio en la 
cabeza del partido aute el Juez de 
1? instancia el dia 6 de Noviem
bre próximo. En los pueblos que 
sean necesarias cédulas para los 
electores, las reclamarán los Al-

i caldes á este Gobierno antes del 
dia 24 del corriente.

En las anteriores elecciones he talonarios aludida, j por consiguiente 
nueva expeiidicion de cédulas; toda vez 

abandono y poca inteligencia de que, formado y rectificado el censoelec- 
varios Alcaldes al cumplir las près- ! toral para las primeras escarísimas alte- 

- - - - I raciones habría que hacer en tau corlo

tenido el disgusto de observar el 

cripciones de la ley y es muy sen- ' 
sible para mi autoridad verme con- ; 
tinuamente obligado á expedir i midad con la autorización concedida por 
j________ _ ______  - , la segunda disposición transitoria de la
multas para que se verifiquen los '■ ley indicada, ha tenido á bienacordar que 

■ - . .. C . . . ' la renovación de libros talonarios, y la
consiguiente expecdicion de cédulas de 
que hab'a el art. 18 de la misma, no ten
gan efecto para las próximas elecciones 
municipale.^, acreditando su derecho los 
electores por las papeletas ó cédujas que, 
según lo prevenido en el art. 6/’del de
creto de 17 de Setiembre último, se les

plantones y apremios é imponer i 

servicios con la regularidad debí- j 
da, perjudicando los intereses de ' 
los Alcaldes como únicos respon- j, 
sables de tales faltas, pero origi- ' 
nadas del abandono ó ineptitud de 
los Secretarios. !

Advierto por último á los seño
res Alcaldes é individuos que com
pongan en su dia las mesas elec
torales, que la presente elección 
se ha de verificar con arreglo á la 
ley de 21 de Octubre de 1868, 
inserta en el Boletin núm. 157 de 
dicho año y que el Boletin en que 
se inserte el precedente decreto ha 
de estar expuesto al público desde 
su recibo hasta el dia en que con- 
cluya dicha elección. ' 

Logroño 12 de Octubre de 1870. '
El Gobernador,

Ramon de Acero.

NUMERO 847.
Sección 7.®—Administración local.

Vista la consulta hecha por el Gober
nador de la provincia de beviila .sobre si 
deben renovarse las cédulas electorales 
para las próximas leccioues municipales:

Considerando que el art. 17 de la ley 
electoral, al prescribir la entrega á caua 
elector de uua cédula talonaria, jw tiene, 
más objeto que el de faciliTáT à cada uno 
de aquellos el medio irrecusable de acre
ditar en el momento de la votación su 
respectivo derecho:

Considerando que la renovación de los 
libros de donde se cortan las indicadas ce- 
dulas, di’puesla en el art. 18 de la pie- 
citada ley y para toda clase de elecciones, 
no tiene tampoco otro fin que el de que h- 
guren en los mismos libros las personas 
que vayan adquiriendo el derecho electo
ral y se excluyan las que le pierdan, rea
lizando así en periodos determinados la 
alza y baja de electores:

Considerando que debiendo efectuarse 
la elección de Diputados provinciales en 
losdids7, 8, 9 y 10 de Enero próximo, 
y la de Concejales en 21, 22,23 y 24 del 
mismo mes, según el decreto de 17 de

Setiembre próximo pasado, no hay razon 
ni términos hábiles para que se haga res-, lU ICI1UIUV9 uaunv-’ j/wiw. 1. 1 I I . 1- 1 I a o r\

* pedo á las úlUmas la renovación de libros cipahdaJes el indicado papel.—2. Que 
. .... _ _ ...! Z.W «1Û.. wi 1 n loo o. 11 o o ■ c» A A n iaiioIao qI oriiiintz^ TYlAflúlf^

plazo; , „
S. A. el Regente del Reino, de conior- 

expidan para las de biputados piovincia- 
les, y que pueden utilizarse en arabas 
operaciones sin que sean obstáculo para 
la segunda ios sellos o señales que indi
quen haberse empleado en la primera.^

Lo quede órdeu de S. A. se publica 
para que llegue mejor á conocimieLÍc del 
público y de lodos los funcionarios admi
nistrativos, cuidando al efecto V. S. de 
que. esta resolución se inserte inmediala- 
menle eo el Boletin oficial de esa provin- 
dia. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 4 de Octubre de 1870.—Rive
ro. -Sr. Gobernador de la provincia de...

NUMERO 844,

Circular.
Por la Dirección general de Rentas se 

comunica à esta Subsecretaría con fecha 
13 del co’-riente la óiden que sigue, ex
pedida por el .Ministerio de Hacienda en 
25 de Agosto ú:timo, respecto al papel 
Ue multas que necesiten los Ayuntamien
tos para los fioes determinados en el ar
tículo 10 de la ley de 23 de Febrero del 
corriente año:

«Enterado S. A el Regente del Reino 
del ex[)et1 lente promovido para sortir á 
los Ayuntamientos del papel de multas 
que necesiten para su uso, cou arreglo à 
lo prevenido en los artículos í.® y 10 de 
!a Ley de 23 de Febrero último, y tenien
do eo cuenta la conveniencia de que sin 
la menor demora puedan disponer del re
ferido papel para cubrir sus atenciones, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dispo
ner: 1.® Que las Administraciones econó
micas requieran á los Ayuntamientos que 
han pedido papel de multas para quenom- 
bren un Delegado que en su ¡epresenta- 
cion reciba en las mismas el papel que ne
cesiten, <á cuyo fin le proveerán del opor
tuno documento en que le autoricen para 
ello y para firmar el acta que ha de ex
tenderse, de suerte que para 1.° de Se

tiembre próximo se haya realizado dicha 
Operación y obre en poder de las Muni- 

lasadas sean iguales al adjQnlo modelo 
y se impriman en número suficiente ea la 
Fábrica Nacional del Sello, distribuyén- 
dolas en las Administraciones económicas 
para no entorpecer los trabajos de éstas, 
ni det< ner más tiempo que el puramente 
indispensable á los encargados de reci
bir el papel —3.° Que una vez firmadas 
estas actas se conserven en las Interven
ciones con las autorizaciones originales, 
cuyas dependencias cuidarán de presen
tarlas à su vencimiento à los Jefes econó
micos para hacer efectivo el importe del 
10 por 100 á los seis meses de extendi
das por los medios prevenidos en las Ins
trucciones..—4.° Que à los-Ayuntamien
tos á quienes por distintas órdenes, se ha 
concedido la creación de un papel espe
cial de multas, se les admita á cange por 
su equivalente en clase y cantidad, lo 
que obre en su poder sin escribir y sin 
nota alguna, pero debiendo^abopar tam
bién por este concepto el lÓ por 100 de 
loque reciban por cambio, quedando res
pecto al uso y demás del papel sujetos á 
las prescripciones de la ley del papel Se
llado.—3.° Que las Administraciones eco
nómicas se pongan de acuerdo con los 
Ayuntamientos que han reclamado papel 
dedistintos precios de los que actualmen
te existen, y les entreguen su equivalen
cia de las clases más inmediatas superio
res ó inferiores hasta cubrir sus pedidos. 
=Y 6 .® Que esa Dirección general adop
te Us meditas convenientes para llenar 
este servicio con las mayores garantías y 
facilidades para la Hacienda y los Ayun
tamientos »

Lo que participo á V. S. para su publi
cación en el Boletin oficial de esa pro
vincia, á fin de que llegue à noticia de lo» 
Ayuntamientos para su debida ejecución.

Dios guardeá V. S. muchosaños. Ma- 
¡ drid 23 de Setiembre de 1870.—El Sub

secretario, Federico Balart.—Sr. Gober
nador de la provincia de Logroño.

NUMERO 822.
I Los Sues Alcaldes, Guardia civil y de

más dependientes de mi autoridad, pro- 
j cederán à la busca, captura y conducción 
i al Juzgado de primera instancia de Mi- 
i randa de Ebro, de la persona de Eugenio 

Maquiniez y Elona, natural de Fuidio en 
el Condado de Treviño cuyas señas se in
sertan á continuación, en cuyo Tribunal 
se le sigue causa por hurto de un caba
llo â D. Bonifacio Guinea vecino de La- 
puebla de Arganzon.

! Logroño 8 de Octubre de 1870.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

! Edad 40 años, estatura regular, color 
moreno, barba cerrada; viste pantalón 
blanquecino, blusa y pañuelo a la cabe-

' za.
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Alzada 7 cuartas menos tres dedos, do 
5 años cumplidos, castaño, con nn lunar 
blanco en el costihar derecho y otro del 
propio color en la cinchara.

NUMERO 843.

Anuncio oficial.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecreiaria.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
se ha servido disponer que por el Minis
terio de Ultramar se abra concurso pú
blico á fin de proveer las cátedras si
guientes:

1 .* Una de lengua tagala y sus prin
cipales dialectos.

2 .". Una de historia y civilización de 
las posesiones inglesas y holandesas del 
Asia y Occeanía, costumbres, usos, reli
gion, literatura, instituciones políticas, 
religiosas, etc. etc. de sus pueblos indí
genas; instituciones europeas bajo todos 
sus aspectos y examen crítico de las mis
mas.

3 .“ Historia y civilización de las Islas 
Filipinas, costumbres, uso^ instituciones 
religiosas, políticas, etc. de los pueblos 
indígenas; legislación é instituciones es
pañolas; su exámen y crítica.

De orden de S. A.lo digo á V. I. para 
su'conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid 20 
de Octubre de 1870.—.Moret.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

Subsecrefaria.—JVegoóiado 2,“

Debiendo proveerse por concurso pú
blico las 1res cátedras expresadas en la 
precedente orden de S. A. el Regente del 
Reino, esta Subsecretaría, debidamente 
autorizada por el Sr, Ministro de Ultra
mar, ha acordado anunciar la apertura 
del concurso para conocimiento de cuan
tas personas se consideren con las condi
ciones necesarias á la obtención de aque
llas.

En su consecuencia se invita á los que 
quieran tomar parle en el concurso á que 
presenten ántes del 30 de Octubre lasso- 
licitudes oportunas, en las que, además 
del nombre, edad, naturaleza y condicio
nes del candidato, se espresarán los an
tecedentes que estime oportunos cada as
pirante, deberán acompañarse ademáslos 
documentos y trabajos que puedan servir 
para demostrar la suficiencia ó conoci- 
¿mientos en la materia que se pretenda 
explicar.

Las solicitudes se presentarán en la 
Subsecretaría del Ministerio de Ultramar. 
Madrid'3 de Octubre de 1870.—El Sub
secretario, Mariano Ballestero.

í NÚMERO 848.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Esta Diputación en union del 
Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre» 
cios de las especies de sumi
nistros que ios Ayuntamientos 
hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de Se
tiembre último en la forma 
siguiente;

Pesetas Cís.

Ilación de pan de0‘70 
decngraraos ...» 23

Id. de cebadado 6^9375 
i litros, . . . . . » 61 
id. de paja de 6 kilógramos 25 
Litro de aceite . . . 1 24 
kilógramo de carbon . » 8 
ídem de leña ...» 4

Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor bre
vedad presenten á su liqui
dación los recibos de los su
ministros que hayan dado á 
las tropas y guardia civil en 
el referido mes de Setiembre 
último.

Logroño 7 de Octubre de 
1870.—El Presidente, Bamon 
de AcePo.—ElSecretario, Joa
quin Farias.

ELECCIONES. ■
Relación de los Ayuntamientos 

que han remitido á este Gobierno 
el anuncio sobre division de dis
tritos y secciones, y que han adop
tado establecer una sola mesa en 
las próxima» elecciones de Dipu
tados provinciales y de Ayunta
mientos.

Maúsilla. Agoncilllo,
San Tqrcuato, Vinregra de Abajo.
Áíesáñeó; Tovia,
Zarraton A Iberite.
Gimileo. Ter roba.
Azofra. Zarzosa.

Lo que se hace público en el 
Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Logroño 8 de Octubre de 1870. 
-El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 859.

PARTIDO DE ALFARO.

Pueblo de Igea.

En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 8.° del decreto de 17 de Setiem
bre último inserto en el Boletín núm. 56, 
se publica á continuación la division de 
distritos y colegios correspondientes á di
cho pueblo según la Ley municipal de 20 
de|Agostode 1870, formado por este Ayun
tamiento en sesión de 2 de este mismo 
mes, el cual ha de servir para la reno- , 
vacien de Ayuntamienols en las eleccio- ' 
nes que han de verificarse en ios días 21, ! 
22, 25 y 24 de Enero de 1871.- j

Tiene este pueblo 1 72í almas y le cor- 1 
responden dos Distritos v 1res ■ oivgios. í

N'imer Distrito.—Titulado el de la 
Plaza, en ¡a casa de Ayuntamiento que 
comprende mitad calle Mayor hasta el 
número 34, la calle de la Acequia, ¡a del ' 
Chorro, su arrabal hasta el üúiü 16 la 
calle de la Plaza y la del Hospital viejo, ! 
y tiene 184 electores.Distrito. , 
—Llamado la Escuela de niños.—Com
prende la calle Mayor desde el núm. 36 
al concluir ¡a calle la Iglesia el arrabal 
del chorro desdó el núm. 17, calle de can- , 
ton Ambrosio, la de la Iglesia y su arra- ' 
bal tiene 18o electores. !

Primer Colegio. de la calle ancha, 
comprende la calle Mayor hasta el nú
mero 43, calle Acequia, y la del Chorro

rtieoe 123 electores. — Segundo Colegio.- 
■ la Plaza, copopreude calle Mayor desde 
elnúm. 35 al 79, la calle la Plaza, la del

■ ífospilal viejo y arrabal del Chorro hasta
. el núm. 31 la del Hospital viejo y la de ; 
i la Iglesia, y-^iene 122 electores. —Tercer ! 
Colegio.Escuela de niños, compren- i 
de calle Mayor desde el núrn. 90, el ar- i 
rabal del Chorro desde el 53 y las calles ¡ 
de canton Ambrosio, Solana y su arra
bal: tiene 124 electores.

Y para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia se remite al Sr. Goberna
dor.

Igea Octubre 6 de 1870.—El Alcalde, 
Pedro Sauz.

NUMERO 840.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PRÉJANO.

El Ayuntamiento popular de esta villa 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la Ley 20 de Agosto de 1870 
y del 8.° del Decreto de 17 de Setiembre 
último, ha dividido el término municipal 
en dos Distritos y tres Colegios electora
les, que se expresan en la forma siguiente:

Distrito de San Jorge.—Comprende la 
Calle Real que principia coa Benito Gar
cía y Gimenez núm. 1.° de la casa, y con
cluye en José Sota y Sota nnmero 44, 
con 26 electores.—Calle jyaeva^ princi
pia con Melilou Bobadilla núm. 3 y con
cluye con Diego Ücharri Perez núm. 46, 
con 41 electores.—Id. Solana, princi
pia con Frencisco Bobadilla y Gimenez j 
núm. I.” y concluye con Francisco tier
ce Perez, núm. 21, con 26 electores.— 
Id. Ancha, principia con Martin Ochoa 
Gimenez num. l.° y concluye con Tomás 
Gimenez Diago, núm 26, con 26 elec
tores —Id. Aa Cruz, principia con Juan 
Diago Gimenez núm. l.° y concluye con 
el núm. 22 Baldomcro Sota Liciguyena, 
con H electores.-Total 150.

Distrito de San Miguel —Calle Deal, 
principia con Ambrosio Bobadilla Ortega 
núm. 27 y concluye con Gerónimo Ruiz 
Goitia mira. 60, con 21 electores.—Ca- 
lle Somera, principia coa Inocente Egui- 
zaba! Herce número 2 y concluye Juan 
Ochoa Langarica núm. 30, con 55 elec
tores.—Salsipuedes, principia con Pe
dro Gimí^nez Ocharri núm. 1.° y conclu
ye con Vicente Sota y Gimenez níim. 21, 
16 electores. — Arrabal, principia con 
Jorge Eguizabal Diago núm. 7 y concluye 
con Andrés Eguizabal Ruiz, núra.28, con 
18 electores.— Preciados, comprende 
desde el vecino Nicanor Pison y Guinea 
núm. 2 y concluye con Santiago S.;ta y 
Gimenez núm. 40, con 41 electores.— 
Total 129.

DIVISION EN COLEGIOS.

• Colegio de San Miguel.—Calle Real, 
prificipia ^0 la casa de Benito García y 
Giomnez núm. 1.° y concluye con Am- 
broso Garrido Gimenez núm. 30, con 47 
electores.= Id. Somera, principia por 
Inocente Eguizabal núm 2 y concluye en 
Juan l/choa núm. 59, con 55 electores. 
—Id. Solana, principia en Domingo Gos- 
tin núm. 52 y concluye en Francisco Kr- 
ce y Perez núm. 21, con ,6 electores.— 
Total 86.

Colegio de San Jorge—Calle de Salsi- 
puedes, principia con Pedro Gimenez 
Ocharri núm, 1,° y concluye con Vicente 
Sola y Gimenez núm. 21, con 16 electo
res.Arrabal, principia en Jorge 
Eguizabal Diago núm. 7 y concluye en 
Andrés Eguizabal Ruiz núm. 28, con 18 
electores'.—Id. La Cruz, principia en 
Juan Diago Gimenez núm, 1/ y concluye 
con Baidomero Sota y Liciguyena número 
22, con 11 electores.—Id. Nueva, prin
cipia con Meliton Bobadilla Ortega núme - 
ro 3 y concluye con Diego Ocharri y Pe

rez núm. 46, con 41 electores.—To- 
tel 86.

Colegio de la Sala Consistorial.—Id. 
Preciados, principia ton Nicanor Pisón y 
Guinea, número 2 y concluye en Santia
go Sota y Gimenez núm 40, con 41 elec
tores.—Id. Ancha, principia con Martin 
Ochoa y G menez núm. l/’y concluye 
en Tomás Gimenez Diago núm. 53, con 
26 electores.—Id. Solana, principia con 
Francisco Bobadilla y Gimenez núm. 1/ 
y concluye eu José Pastor Eguizabal nú
mero 50, cou 20 electores.—Total 87.

Resúmen de electores.—Distrito de San 
Jorge, 150.=Id. de San xMiguel, 129.— 
Total, 259.

Division en Colegios.—Coïe^io de San 
Miguel, 86.—Id. de San Jorge, 86.— 
Id. de Sala Consistorial,I 87.-Total,2S9.

Préjano Octubre 7 de 1870.-El Alcal
de, Miguel Gimenez.

NUMERO 841.

TERMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE ALFARO.

Division en distritos y en colegios elec
torales que el Ayuntamiento de dicha 
ciudad verifica de su término municipal, 
conforme á lo prevenido en la ley de 20 
de Agosto último y decreto de 17 del ac- 

. tu al.
Primer distrito.-—Plaza de arriba.— 

Comprende las calles de Pozas con 148 
residentes —Calleja de Santa Cruz 31 id. 
—Cabezo 41 id.—Tiendas Í8 id.—Alfo
lies 32 id.—Cuarto 65 id.—Argelillo 82 
id.—Calleja del Horno 11 id. —Plaza Ma
yor 60 id.—Losada 83 id.—Cuatro Es
quinas 14 id.—Juan de Aragon 13.8 id.r— 
Santa Lucía 57 id.—Mayor 210.—Cuatro 
Reyes 48 id.-r-Muro alio 134 id.—Ex
tramuros 17id.—Tudela 189 id.—Solar 
85 il—Encuentro 41 id —Burgo 142 
id.—Puebla 102 id. —Higueias 28 id.— 
Viudas 42 id.—Palomar 41 id.—Jaime 
56 id.—Magdalena 28 id.—Do.n Alonso 
53 id —Esperanza 113 id —Trinidad 53 
id—Sol 13 id.—Trina 58 id.—Tejerías 
50 id.—Plaza del Planillo 71 id. —PLni- 
11o 7 id.—Bretón 74 id.—San Áliguel de 
arriba 44 id.—Castillo 75 id.—Revote 
16 id.—Ciego del Rey 24 id.—Cadena 
52 id.—Calleja de las Monjas 6 id —Pa- 
sage 15 id.

Suma del primer distrito 2.651 resi
dentes.

Segundo distrito.—Plaza de abajo.— 
Comprende las calles del Jardin con 75 
residentes.-r-CoDcepcion 76 id.—Dragón 
15 id.—Hospital viejo 76 id.—Plaza Chi
ca 17 id.—San Antón 234 id —Barrio 
Verde 45 id —San Francisco 50 id.— 
Sardina 29 id.—Cuartel Viejo 55 id.— 
Aruciel 165 id —Placeta Gurriero 55 id. 
—Mendoza 35id —Milagro 96id.—Lope 
de Haro 231 id. -Alcazar 8 id.—León 
102 id—San Juan 91 id.—Orradrell 
id.—Pepillo 65 id.—Lasanla 20 id.—Ca
talanes 271 id.—Coronilla 155 id.—Cas- 
lejon 176 id.—Canton 90 id.—Cierzo 46 
id —Solillo 156 id —San Martin 38 ¡d.— 
Cristo 8 id. —Muro bajo 29 id.—Cuevas 
529 id —Estación Ferro-carril 15 id.— 
Casetas de id. 20 id.

Suma del segundo distrito 2.890;resi
dentes.

COLEGIOS ELECTORALES.

Del Durgo.—Comprende las calles de 
la Esperanza con .24 electores.—Cuatro 
Reyes 12 id.—Muro alto 32 id.—Extra
muros 7 id.—Tudela 45 id.—Solar 25 
id.—Encuentro H id.—Burgo 33 id.— 
Puebla 25 id.—Higueras 9 id.—Viudas 8 
id.—Palomar 11 id.—Jaime 12 id.— 
Magdalena 6 id.—Don Alonso. 7 id.- 
Trinidad 13 id.—Sol 3 id.- Trina 10 id. 
— Tejerías 14 id—Placeta del Planilla 
18 id.—Planillo 5 id.—Castillo 17 id.— 
Revote 4 id.—Bretón 17 id.—S. Miguel
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de Arriba 9 id. —Ciego- del Rey 8 i<l — 
Cadena 8 id —Calleja de las Monjas 2 
id —Pasage 3 id.

Total 396 electores.
Pe (a Casa Consistorial.—Comprende 

las calles de la Plaza Mayor con 1’2 elec-

ñor de lo prescrito en el art. 36 de la ci
tada ley municipal, ha tenido por muy 

; conveniente reducir à dos los colegios 
i electorales, quedando constituidos en la

furííu siguiente.-
i Primer Ditírito y Colegio denominado

Número de residentes, 1918.—Núme- j al decreto de diez y siete de Setiembre 
ro de electores, 450. l próximopasado yel irídnta y siete delaley

Primer Distrito —■ Colegio único.— ' ■mnnir-mal Ha voinlP Ha Aanctn íta! f»nr- 
Gonstade 227 electores.—Se compone de

municipal de veinte de Agosto del cor

. tores.—Losada. 18 id.—Cuatro Esquinas ' de Arrióa —Se compone de los electores 
4 id.—Juan de Aragon 31 id.—Sia Lu- ' ..i»..
cía 10 id—Argelillo 15 id.—Pozas 37

comprendidos- en las calíí s 'Mayor alta.

id.—Calleja de Santa Cruz 12 id.—Ca
bezo 6 id.—Tiendas 4 id.—Alfoiie.s 13 
id.—Cuarto 13 id —Jardin 17 id.—Con
cepcion 13 id—Dragon 3 id—Hospital 
viéjo 17 id —Calleja del Horno 2 id — 
Plaza Chica 7 id.'—San Anton 51 id.— 
Barrio Verde 12 id.—San Francisco 3 id. 
—Sardina 6 id.—Cuartel Viejo 10 id.— 
Arácihl 55 id —I'lacela de Gurriero 10 
id.—Mendoza 12 id —Milagro 13 id.— 
Mayor 44 id.—Estación del Ferro-carril 
3 id.—-Casetas de id. 6 id.

Total 439 electores.
De San Juan.—Comprende las calles 

de Lbpé de lláro con 60 electores.—Al- 
cazarí2:id, —León 19 id—San Juan 2.3 
id.—Orradre 2 id —Pepillo 16 id —La- 
santa 4 id —Catalanes 52 id. —Coronilla 
30 id.—Caslejon 19 id. —Cantón 17 id.— 
Cierzo 19id.—Sotillo 32 id.—San Mar
tin 17 id.—Crislo3 id.—Muro bajo 4 id. 
—Cueva.s 64 id.

Total 385 electores.
NOTA. Corresponde á cada uno de 

los colegios del Burgo y San Juan 4 Con
cejales y 5 al de la Casa Consi.storial.

Alfaro 6 (b" üclubre de 1870.—El Al- 
caple Presidente, T. J Rerairez. — P. A. 
D. M. I A., Julian-Naiaujo, Secrt-lario.

San Marlin, übeda, Cementerio, Manjar-
) rès, Patio, Peso, Escuela, Enfrecostani- 
í Has, Herrerías y la del Horno, designando 
i para la votación la Gasa Consistorial del

Ayuntamiento.
Segundo Distrito y Colegio titulados de 

Ahajo.—Compréndelos residentes en las 
calles del Rio, Ollerías, Mayor baja, Ve
racruz, Castillo, Laurel, Olmo, de la Fuen
te, Entreplazas, de la Canela y la del Hor
no del Castillo, á cuyo Distrito y Colegio 
quedan agregados los electores que tienen 
sus habitaciones en despoblado; y se de
signa para la votación, el primer piso de 
la casa habitación que viene ocupando 
D.'Gregorio Zumarau y Beragua, titulada 
de Valdés, que es propiedad de los here
deros de D. Juan Cruz Matute, situada en

los electores comprendidos en la plaza de 
Barruelo, calle de San Blas, las Alegas, 
Juan Pascual Cañamares, calle Major, 
Palacios, Plaza Mayor, Cuatro Cantones 
y San Martin, hasta el número cinco in
clusive —Se señala para la votación la 
Sala Consistorial.

Primer colegio.=Consla de 115 elec
tores. = Segundo Distrito.=2 Comprende 
los electores de la Corraliza, San Martin 
desde el número 7, hasta su conclusion, 
San Francisco, Solanar, Las Heras y la 
Amargura. — Se señala para la votación 
el local que ocupa la escuela superior de 
niños.

Segundo Colegio .=Consta de 108 elec
tores ^Comprende los electores de las 
calles de San Juan, Campillo, Ollerías y 
Villamayor, se seña la para la votación el 
local de la escuela elemental de niños.

Torrecilla en Cameros 7 de Octubre de 
1870.=El Presidente, Cárlos Martínez.-

ía calle Mayor baja y esquina de Cuatro P. A. de la Comisión, Pascual Ortiz, Se
cantones y señalada con el núm 15.

Fuenmayor 9 de Octubre de 1870.— 
El Alcalde Presidente, Santiago Govantes.

NUMERO 849.

COLEGIO UNICO DE ESTE DISTRITO 
MUNICIPAL.

cretario.

NUMERO 855.

DISTRITO MUNICIPAL
DE ARNEDILLO.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

NUMERO 842.

El Ayuntamiento de San Vicente déla 
Sonsi' rea ense-'ion d-1 dia cinco del raes 
actual p.n virtud del art. 34 de la ley de 
20 de Agosto último v del 19 de la Pro
vincial (ie la niimaa fecha y del Decreto de 
17 de Selien.bre último ha acordado di
vidir la población én dos distritos, y es
tos en tres colegios, á saber;

Primar distrito titulado la 'casa deA- 
yuntamiento que comprende las calles de 
la Plaza de la Constitución, calle de la 
Plaza, cal e de Mesones., calle de la Con - 
cepcion y su travpsía, calle del Remedio, 
plazuela de San Roque y sus travesías, 
callé de la Fuente, calle de la Cerca y 
sus travesías, calle de los Hornos con sus 
travesías y calle de Carretas con las 
suyas.

El 2.® distrito municipal comprende 
todas las demás calles.de la población 
inclusa la Aldea dé Pééiña y los cuarteles 
divididos en ’2 colegios, á saber:

2.” colegio situado en la calle de la 
Fortaleza y local de la Escuela de niñus y 
comprende (liclbá cade, la calle Mayor, 
con su travesía y el Barrio del Moral.

Y el tercer colegio situado en la Escue
la de Párvulos y cidle de las ('arnicerias 
comprende dicha calle, la de Buena Vis
ta, Barrio de Sao Juan, Aldea de Peciña 
y los Cuarteles.

San Vicente y Octubre 10 de 1870.— 
El Alcalde, Julian Balda.

El Ayuntamiento popular de esta villa 
en virtud de lo dispuesto en el art. 8.° 
del decreto de 17 de Setiembre del cor
riente año, con sujeción à las prescripcio
nes de las leyes ue 20 de Agosto del pro
pio año, ha practicado la division del tér
mino ^■n colegios y .secciones à saber;

Colegio único.—kïi'ahâ.-Priinera sec
ción.—Com])rQíiáQ les electores de los 
Barrios.—Cen tros.—Según da seccwn. — 
Comprende los electores de los barrios 
Montalvo y Longrande.

Aba os 7 de Octubre de 1870 — El Al
calde, Enrique Guardia.—El Secretario, 
Pedro López.

NUMERO 850.

El Ayuntamiento que presido en cum
plimiento de lo prevenido en las leyes 
Municipal, Provincial y Electoral, y De
creto de 17 de Setiembre último, ha acor
dado en esta forma la division de éste 
término municipal en distritos y colegios 
electorales:

Distrito del Ayuntamiento, que com
prende los dos colegios de la villa de Gi- 
luileo, compuestos el primero de 10 ca- 
Ih'sry 183 casas; y el segundo de diez 
calles y 172 casas; Distrito del Hospital, 
compuesto del colegio Guartango y Ex
tramuros, que consta de 16 calles con 
248 casas.

Lo que se pone en conocimiento de to
dos estos electores para los efectos consi
guientes y prevenidos en las citadas leyes.

Briones 6 de Octubre de 1870 —El 
Presidente del Ayuntamiento, José Quin- 
coces.

NUMERO 342. NUMERO 852.

DISTRITO MUNICIPAL

DE FUEN.MAYQR.

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA 
EN CAMEROS.

D. Francisco del Pozo, Alcalde de esta 
villa de Arnedillo.

Hago saber: Que en cumplimiento á lo 
prescrito en el art. 8 “ del decreto de 17 
de Setiembre próximo pasado, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el 37 de la ley 
municipal de 20 de Agosto del corriente 
año, se ha practicado por el Ayunta
miento que tengo la honra de presidir, la 
division de distritos y colegios que cor
responden â este término municipal según 
el estado publicado en el Boletin oficial 
de la provincia núra. 29, en la forma si
guiente:

Primer distrito.—La Villa, compuesto 
de dos colegios.

Segundo distrito.—La aldea de Santa 
Eulalia Somera.

El primer colegio comprende las ralles 
de la Villa, Yasa, Hospital, Cruz, Moral, 
Medio, Plaza y Tomba.

El segundo colegio comprende el resto 
de la población ó sea las calles del Can
tón, Portaza, Eras, Somovilla, Carrera, 
Baños y Estramuros.

El tercer colegio comprende las cades 
Real y Somera de la aldea de Santa Eu
lalia Somera.

Los locales de los colegios han sido des
tinados el primero en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento, el segundo, en la 
escuela de niñas y el tercero el local de 
reunion de la Alcaidía pedánea de Santa 
Eulalia Somera.

Y con el objeto de que los vecinos y do
miciliados en este distritrito municipal 
puedan hacer las reclamaciones que cre
yeren oportunas, se publica por medio Î 
de este edicto, que se insertará cu el Bo- | 
lelin oficia! de la provincia en coaformi- i 
dad á lo dispuesto en la regla 1 del ci- 1 
lado art. 37. ■

Arnedlllo 7 de Octubre de 187.0.—Fran- | 
cisco del Pozo.—Por su mandado, Lázaro 
del Pueyo, Secretario.

Con arreglo á la ley de 20 de Agosto 
último, este lérmiao municipal debiera 
constar de dos distritos y tres c* legios 
tdeclorales, pero teniendo en cuenta lo 
apiñada de la población, que la divide el 
rio titulado de la Plaza, y que de desig
nar 1res col'eyiôë! el' del centro había de 
formar parle de arabos distritos, este 
Ayunlaraienlo de coraun acuerdo y à te-

Parlido de idem.

El Ayuntamiento popular de esta villa 
I en virtud de lo dispuesto en el art. 8.® del 
i Decrplo de 17 de Setiembre último y del 
ñseñaíamiento hecho por el Sr. Goberdador 
¡ civil de la provincia lia procedido á la di- 
i vision de su término municipal en distritos 
i y colegios en la forma que à continuación ■ 

seespresa:. >

NUMERO 854.

PUEBLO DE AUSEJO.

En.sesión extraordinaria celebrada es
ta corporación municipal el dia seis del 
actual para la division de dos distritos y 
tres colegios electorales en cumplimiento

rienle año, ha acordado la division si
guiente:

Primer colegio.—Sección única: Sala 
consistorial.—Esle primer colegio com
prende las calles de Solano, Parramera, 
Hoz, Artesanos y San Miguel: contiene 
hasta el dia 168 electores.—2.°—Sección 
única: Escuela de niños.==>Esle 2 ° cole
gio comprende las calles-de Santa Ana, 
Plaza, Posadas, loleslino, Mayor, Salada 
y la de la Balsa hasta el número 54 in
clusive, y tiene electores hasta la fecha 
176.—3.®—Sección única; Escuela de ni
ñas.—Y este tercer colegio comprende el 
resto de la calle de la Balsa, y las calles 
de Peligros, Nueva, Carnicerías, Revael- 
tas, Onda, Cuevas, Carretera provincial y 
todas las corralizas de campo; y contiene 
hasta el dia 170 electores.

La espresada corporación anuncia al 
público la division de colegios y distritos 
por medio del Boletín oficial deja provin
cia, cumpliendo con lo ordenado en el de
creto de 16 de Setiembre del presente año.

Ausejo 6 de Octubre de 1870.—El Al
calde presidente, Fermin Muro.

NUMERO 855.

DISTRITO MUNICIPAL DE ALDEANUE- 
VA DE ERRO.

Conforme á lo prevenido en 'el artí
culo 8.’ del decreto de 17 de Setiembre 
último, y demás disposiciones de su re
ferencia el Ayuntamiento de esta villa ha 
practicado la division de su término mu
nicipal en los Colegios y secciones elec
torales siguientes;

Piimer colegio — Villa.—Sección úni
ca. =SiXuado en la Casa consistorial y 
comprende las calles del Cortijo, Meson, 
Fuente, D. Angel Alférez, Obispa, Diez
ma, Jesus, Plaza, Ancha, Zugasti, Gran
de y calleja de D. Joaquin.

2 ’colegio.—Pósito.— Sección única. 
—Situado en la casa de escuelas y com
prende las calles de La Lombilla, ílorno, 
Morcillon; Argelino, Inestrillas, Barrio 
Pozo, Martina, Yerga, Pastores, Barrio- 
verde, Caba y Estramuros.

Aldeanueva de Ebro 6 de Octubre de 
I 1870.—El Alcalde primero, Juan Lar

razabal. =Pedro Diez de Isla, Secretario.

NUMERO 856.

D. Manuel Fernandez Martinez, Alcalde 
popular de esta villa de Munilla..

Hace saber: Que este Ayuntamiento 
en sesión de 4 del actual, ha acordado di
vidir ésta localidad en cuatro secciones en 
que han de practicarse las elecciones pro
vinciales y municipales que tendrán lugar 
en Enero próximo, cuya division hace en 
la forma siguiente:

Distrito electoral de la Plaza.zzPri- 
mera sección, que los compondrán los 
electores de la calle l.“, id. del Hospital 

i viejo, Id. del Puente, Id. de! Colládillo, 
1 Id. del Cantón, Id. de San Mighel, Idem 
I Plaza de la Consliincion.
i Distrito electoral del Medio.—Segunda 
■ sección.-Constará dé los electores, de la 
I calle de la Plaza, id. de Puente la villa, 
í id. del Cortijo, id. de las Escaleras, idem 

de Portales.
Barrio de San Vicente: Tercera sec

ción.— De^ lodos sus electores.
Barrio de Perobla>co.--Cuarta s>^ccion 

De todos sus electores y los de Anloñan- 
zas. Corresponde al Distrito del Medio.

Lo que se publica para los efectos 
prevenidos en el art. 57 de la ley muni
cipal .

Munilla Octubre 6 de 1870.—El Alcal- 
¡ de, Manuel Fernandez Martinez.
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.NUMERO 857.

El Ayuntamiento de esta villa de Grá
balos tn cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo treinta y seis de la ley muni
cipal vigente ha distribuido este vecinda
rio en 1res Colegios electorales en esta 
forma.

El 1.® que se titula Colegio de la Pla
na; comprende las calles de la Carrera, 
la Plaza y el Villar; y para la emisión de 
votos es la señalada la Casa Consistorial 
sita en la plaza número primero.

El 2.° que se titula del Cantón se halla 
situado en dicha calle casa de D. Sotero 
Blazquez su número veinte y com
prenden las calles del Horno, Canton, 
Portales y parte de la de la Iglesia hasta 
casa de Cándido Fraile número 20.

Y el 3.° que se titula Colegio déla 
Iglesia, se halla situado en dicha calle, 
número setenta, casa de D. CesáreoSanz, 
y comprende las calles de la Ruga, la del 
Argelino y el resto déla de la Iglesia.

Grábalos 8 de Octubre de 1870. =El 
Presidente, Romualdo Galan.

NUMERO 858.
TÉRMINO MUNICIPAL DE AUTOL

Partido judicial de Calahorra.

En conformidad al Decreto de 17 de Se
tiembre último, el Ayuntamiento de esta 
villa anuncia la division de su término mu 
nicipal en los Colegios y Secciones siguien
tes:

Colegio de la Casa de la villa.Sec- 
cion única.=Se compone de 221 electo
res habitantes en las calles denominadas 
Plaza. Cristo, Barrera, Carrera del Moli
no, Extramjros N , San Roque, Arco, 
subida al Vallejo, Valleio, San José, Po
sada, Heras, Juanes y ÍJorrerías.

Colegio de lu escuela de niñas.—Sec
ción única.—Comprende las calles de 
Iglesia, Cementerio, Conegera, Portillo, 
Cerro Santiago, Rosal, Escalinata, Escua
dra, Puente y Cueva, Picuero, Extramu
ros, S Muela, Barrionuevo y Humnria, 
en las que habitan 210 electores.

Colegio de la escuela de niños.=Scc- 
eion única.—Se compone con las calles 
de Carasol, Puerta Somera, Cava, Mira 
al rio. Puente, Jardin, Sastres, Primicia, 
Concepcion, Dolores, Baja, Parral, Moral 
y Horno, habitadas por 195 electores.

Autol 7 de Octubre de 1870 =E1 Pre- 
sidente del Ayuntamiento, Vicente Luj 
—El Secreiario, Felipe Perez.

an.

NUMERO 859.
AYUNTAMIENTO DE QUEL.

Kivision de Distritos y Colegios electo
rales.

Esta corporación cumf;l¡endo con lo 
mandado en el art. 19 de la ley provin
cial, y decreto de 17 de Setiembre del 
presente año, ha practicado la division de 
distritos y colegios electorales, sin desig
nar sección alguna en la forma siguiente.

Primer Distrito.—De la Sala consisto
rial. -Segundo Id.—De la Plaza de abajo.

primer Colegio.—De la Sala consisto
rial.—Principia en ia casa de Pedro San
cho y Muro, y comprende las calles del 
Molino, Canalizo, Zaragocilla, Rochela, 
Mesón, Cilla y del Medio, y concluye en 
la casa de Valentin Arnedo y Breton.— 
Segundo Colegio.-ï)q la Escuela.—Prin
cipia en la casa de Manuela Escalona y 
Free, y comprende las calles la Iglesia, 
Laurel, Cuartel, GAray, Escalerillas, Can
tón, Balladar y Horno; y concluye on la 
casa de 5¡mon San José y Bergasa — 
Tercer Colegio.—De la Plaza de abajo - 
Principia en la casa de Manuel Erce Ton
cas, y comprende las calles de la Sacrís-

tana. Cobertizos alto y bajo, corrales, 
carrera y fragua, y concluye en la casa , 
de los Longasles última de la población. 1

Quel Octubre 8 de 1870.—Él Alcalde, I
Miguel Bacigalupe. '

NUMERO 860. i
P. Tomás Santaolalla, Alcalde popu- i 

lar del Ayuntamiento de esta villa de JVa- I 
varrete. j

Hace saber: que el Ayuntamiento de 
la misma en sesión ordinaria del sábado 
ocho del actual acordó la division de este 
término municipal para las próximas elec
ciones de Diputados provinciales y la de 
Ayuntamientos en dos distritos que se de
nominan la calle Mayor alta, el primero; 
y de la baja, el segundo; y en tres cole
gios correspondiendo dos de ellos, al pri
mer distrito, y a! segundo el otro; desig- ! 
nados los dos primeros, el uno colegio 
electoral de la casa de Ayuntamiento, y 
el otro colegio electoral de la Escuela vie
ja, y el del segundo distrito, se denomina 
también colegio electoral de la Escuela 
de párvulos.

El colegio electoral delacasade Ayun
tamiento comprende las calles Mayor al - 
ta, Caluueva, la de las Heras, Almudena, 
Horno, Velén y salida para el castillo.

El colegio de la Escuela vieja, com
prende igualmente las calles del Arrêtai, 
Abadía, Laguna, Santiago, Sao Antonio y 
Herrería.

El colegio electoral de la Escuela de 
párvulos, comprende también las calles 
Mayor baja, Cruz, Sao Juan, Cuesta, Olle
rías y la calle Cerrada.

Lo que he dispuesto que en conformi
dad de lo que se ordena en el art 8.® del 
Decreto de 17 de Setiembre último se in
serte en el Boletín oficial de esta provin
cia. Navarrele 9 de Octubre de 1S70.— 
El Alcalde, Tomás Sanlaoíalla.—Por su 
mandado.—Manuel Alb'z, Secretario.

NUMERO 820.
GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.
Para gue los soldados de la 2.’ reserva 
que deseen alistarse para Ultramar se 

presenten en esta plaza.
El Comandante de la reserva de Infan

tería de esta provincia en 5 del actual me 
dice lo siguiente:

«Según me ordena el E. S. D. G. de 
Infantería en su respetable circular núme
ro 309 de 26 de Setiembre anterior, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien 
conceder á los individuos de la 2.® reser
va el que puedan alistarse para servir en 
los Ejércitos de Ultramar con las ventajas 
que concede la ley de redenciones y en
gauches del servicio militar últimamente 
publicada En este concepto, y previnién
doseme espresamente dé la mayor publi
cidad, á dicha superior disposición, me 
dirijo á V. S. rogándole se sirva disponer 
se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia; a fin de que llegue á conocimien
to de todos los individuos que dependen 
de esta Comisión de reserva, debiendo 
manifestar á V. S. que los que deseen ser
vir en los espresados Ejércitos, han de 
presentarse en esta oficina de mi cargo si
ta en el Muro de los Reyes núm. 8, en 
donde se les estampará la correspondien
te nota, y recibirán en el acto la parte 
proporcional á la cuota de entrada, en 
los conceptos de que su compromiso no 
puede ser menos de2aúos, y solo eslensi- 
vo à la clase de soldados, puesto que las 
clases están completas en el Ejército de 
Cuba.»

Lo que se publica para que llegue á co
nocimiento de lo.s individuos á quienes 
pueda interesar.

Logroño 7 de Octubre de 1870.—El 
Brigadier Gobernador Militar, Murga.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

LOTERIAS.
Se anuncia el nombre de la huér

fana, á quien se ha adjudicado 
el premio de 625 pesetas en el 
sorteo de 6 del actiial.

El limo. Sr. Director gene
ral del Tesoro público, con 
fecha 6 del actuab me dice lo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedi
do en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
á D.^ Catalina Vallejo, hija de
D. Manuel, M. N. de Orgaz, ■ 
muerto en el campo del ho
nor. j>

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle
gue à noticiado la interesada.

Logroño 10 de Octubre de 
1870.—El Gefe de la Adminis
tración económica.—P. S.— 
Manuel Esquivél.

NUMEROUS.
D. Antonio José Caracuel de la Cá- 

mara, Juez de primera instarteia de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y empla
za á Antonio Moreno Gimenez, natural y 
vecino de Cervera del Rio Alhama, con
tra quien en este dicho Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio sobre contraban
do de sal, para que se presente en el tér
mino de nueve dias en este Tribunal, á 
responder de los cargos que le resultan 
en citada causa, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término se 
seguirá la misma en rebeldía y los autos 
y diligencias se notificarán en los Estra
dos parándole el mismo perjuicio que sí 
se hiciesen en su persona. Dado en Soria 
à cinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.—Autonio J. Caracuel.-Por man
dado de S. S.“, Manuel María Abad,

3-2

ANUNCIOS
NUMER )816.

Por dimisión del que la obtenía, se ha
lla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa, con la dotación de mil qui
nientos reales anuales: el que se crea con 
derecho y adornado con los requisitos ne
cesarios en la ley municipal, presentará 
la solicitud en el término de un mes al 
Pre.sidente del Ayuntamiento.

Briones y Octubre 5 de 1870.—Silves
tre Rueda.

NUMERO 845.

Por destitución del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Secretario de^ 
Ayuntamiento de esta villa, con la dota- 
cien de doscientas veinticinco pesetas.

IMP. DE F. MENCHACA.

Los aspirantes á dieha plaza pueden diri
gir sus solicitudes à la Secretaria del es- 
presado Ayuntamiento denlrode los trein- 

* la dias siguientes á la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 

' provincia.
• Jalon y Octubre 7 de 1870.=El Al al- 
! de, Eustasio Dominguez.

• Terminado el repartimiento general de 
este Distrito municipal formado con ar
reglo á la Ley de 23 de Febrero último, 
se hace saber que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cuatro dias, á fin de que 

’ los contribuyentes que posean fincas en j esta jurisdicion, y demás comprendidos 
I en dicho reparto, puedan examinarlo y

producir sus reclamaciones los que se 
creyeren agraviados.

Cirueña y Octubre 9 de 1870. —El Al
calde, Isidro de Ribas.

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo para el presente año econó
mico, conforme á la ley de 23 de Febre
ro último, se hace saber se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias, á fin de qu< 
los contribuyentes que posean fincas en 
esta jurisdicción y demás comprendidos 
en dicho reparto, pueden examinarlo y 
presentar sus reclamaciones de agravios.

Manjarrés 29 de Setiembre de 1870.— 
El Alcalde, Pió Perez, —El Secretario, I
Evaristo Hidalgo.

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo formado cou arreglo á la ley 
de 23 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á fin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdicción y 
demás comprendidos en dicho reparto, 

i puedan examinarlo y producir sus recla
maciones los que se creyeren agraviados.

Redal 9 de Octubre de 1870.—Él Al
calde, Pedro Carrillo.

CAL IDRAULICA SUPERIOR.

en
Se vende á diez reales quintal 
casa de Pedro López y Marin,

Portalesnúm. 76. y Gompañia nú
mero 4, Logroño.
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